PROPUESTA DE LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA EL COS

MUJERES PARA EL CODIGO
ORGANICO DE SALUD-COS

Propuesta de las organizaciones de

| PRESENTACION

Lu Asamblea Nacional del Ecuador, a través de su Comisién de Salud est4
elaborando un nuevo Cédigo de Salud-COS. Este es un momento histérico y a la
vez representa una oportunidad, pues este marco legal definird las directrices y los
escenarios en los cuales se decidirdn los destinos de ecuatorianas y ecuatorianos,
haciendo efectivo el derecho a la salud garantizados por la Constitucién y los
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Incorporar el Enfoque de Género y el Enfoque de Derechos Humanos en su redaccién; ,

Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Ecuador.

La construccién de un nuevo Cédigo Orgénico de Salud implica:

Cumplir con las obligaciones del Estado hacia el Derecho a la Salud;

p Abordar de forma integral los principales problemas de salud publica reconocidos por el
Estado como son: la mortalidad materna, el embarazo adolescente, el aborto en condiciones
de riesgo y la violencia contra las mujeres y las nifias;

»  Contar con la participacién de las organizaciones sociales, con su experiencia y compromiso
con la vida y la salud de las mujeres en el Ecuador.

Con estas premisas, las mujeres ecuaforianas organizadas hemos elaborado una
P ' | g

propuesta para garantizar que nuestras necesidades, intereses y derechos humanos

queden reflejados en el Cédigo Organico de Salud-COS.




NUESTRA PROPUESTA
A LA ASAMBLEA NACIONAL

Concepto integral de salud, que combine
lo planteado por la Constitucion,

la Ley Orgédnica de Salud anterior

y varias convenciones internacionales
de Derechos Humanos

Art...- Salud.- La Salud es el estado de completo bienestar, mental, emocional,
fisico, social, sexual y reproductivo y no solamente la ausencia de afecciones o
enfermedades; ésta debe ser entendida en una doble dimensién: como producto de
los determinantes biolégicos econémicos, sociales, politicos, culturales y ambientales;
y, a la vez, como productor de condiciones que permiten el desarrollo integral a
nivel individual y colectivo; su realizacién se vincula al ejercicio de otros derechos y
debe garantizarse mediante politicas econémicas, sociales, culturales, educativas y
ambientales, asf como el acceso permanente, oportuno y sin exclusién a programas,
acciones y servicios de promocién, prevencién, recuperacién, rehabilitacién, atencién
integral y cuidados paliativos de salud, salud sexual y salud reproductiva.

Por tanto, la salud implica que todas las necesidades fundamentales de las personas
tales como las afectivas, sanitarias, nutricionales, econémicas, sociales, y culturales

estén garantizadas.

Art...- Salud Mental.- Es un estado de bienestar en el que las personas son
conscientes de sus capacidades para afrontar las tensiones cotidianas de la vida y
desarrollarse en forma productiva contribuyendo positivamente en el dmbito familiar,
académico, social y politico. La salud mental y psicolégica implica una conciencia
sobre la autosuficiencia, eficacia, autonomia y potencial intelectual y emocional. Las
adicciones, enfermedades mentales, la depresién y el suicidio serdn fratados como

problemas de salud publica.?
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Garantia del derecho a la salud
y el ejercicio del mismo, como
responsabilidad del Estado

Art...- El derecho a la salud.- La salud es un derecho humano fundamental,
que garantiza el Estado y consiste en el acceso universal, permanente, oportuno y
confinuo a acciones, programas y servicios de promocién, prevencién, recuperacién,
rehabilitacién, cuidados padliativos y atencién  integral de la salud, incluida la
salud sexual y salud reproductiva, de acuerdo a las necesidades, demandas de la
poblacién, asi como a los avances cientificos existentes. El Estado garantizard este
derecho de forma oportuna vy sin discriminacién mediante politicas econémicas,

laborales, productivas, sociales, culturales, educativas y ambientales.

El ejercicio del derecho a la salud se vincula al ejercicio de otros derechos, entre
ellos el derecho al agua, alimentacién, educacién, la cultura fisica, el trabajo, la
seguridad social, la vivienda digna, los derechos sexuales y derechos reproductivos,
la participacién, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. La gratuidad

en salud se garantizard en las prestaciones de la Red Pibica Integral.
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Incluir un articulo especifico sobre gratuidad
en atencién de las prestaciones garantizadas
por la ley de maternidad gratuita y atenciéon a
la infancia, que sea suficientemente abarcativo
como para ampliar el alcance de la ley

en cuestion

Art...- El Estado garantiza el derecho a la salud integral y vida de las mujeres, asf
como la atencién de salud gratuita, oportuna, de calidad y con calidez durante el
embarazo, parto, post-parto, y complicaciones obstétricas incluidas las derivadas de
violencia de género, foxemia, hemorragias y sepsis del embarazo, parto y post-parto.

La atencién en los diferentes niveles de complejidad para control prenatal,
infecciones de trasmisién sexual, violencia basada en género, cdncer cervico-
uferino, complicaciones obstétricas e interrupciéon terapéutico del embarazo, asf
como el acceso gratuito a promocién, prevencién, atencién, rehabilitacién en
salud sexual y salud reproductiva, y a todos los insumos y medicamentos necesarios
entre ellos métodos anticonceptivos incluyendo anticoncepcién oral de emergencia,
micronutrientes, exdmenes de laboratorio, sangre y hemo-derivados, entre otros. De
igual manera se otorgard sin costo la atencién de salud a los recién nacidos-nacidas
y nifilos-nifias menores de cinco anos.

Incluir la gratuidad en el acceso a
medicamentos e insumos relacionados con
salud sexual y salud reproductiva, esto se
puede incluir en un articulo especifico,

o como uno de los literales de los articulos
que garantizan el acceso a medicamentos

Art...- El Estado Garantizard el acceso y disponibilidad de medicamentos e insumos
de calidad, seguros y eficaces para salud sexual y salud reproductiva, incluyendo
métodos anticonceptivos entre ellos la anticoncepcién oral de emergencia, exdmenes
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de laboratorio, tratamientos profilacticos, sangre y hemoderivados para infecciones
de trasmisién sexual, los que serdn gratuitos en los establecimientos de la Red Piblica
Integral de Salud, no pudiendo realizarse ningdn tipo de cobro para el acceso a los
mismos.

Incluir un articulo de salud sexual
y salud reproductiva para personas
con discapacidad

Art...- El Estado garantizard a las personas con discapacidad el acceso a programas,
acciones, estrategias y servicios para el cuidado, la promocién y la atencién integral
en relacién a su salud sexual y salud reproductiva

a las prestaciones en salud sexual y salud

@ Garantia de establecer como prioritarias
reproductiva

Para lograr avanzar en la garantia de los derechos sexuales y derechos reproductivos,
es importante una propuesta de articulos que garanticen los derechos adquiridos y
permitan ampliarlos.




cho a la >a xual vy [ ho a

El Estado garantizaré el derecho de tbdc: la poblacié;n a:

1. Tomar decisiones libres, informadas, voluntarias
y responsables, sin coercion, violencia, ni
discriminacién, sobre  su identidad, género,
sexualidad, su vida y orientacion sexual;

2. Decidir de manera libre, responsable e informada
sobre su salud sexual y salud reproductiva;

3. La libre opcién a la maternidad asi como el derecho a
decidir cuando, cudntas y con quien tener o no hijas e hijos;

4. Disponer de informacion basada en evidencia cientifica acerca de la salud sexual y salud

reproductiva que incluya la planificacién familiar y la anticoncepcion.

5. Acceso a los y las adolescentes a informacién basada en evidencia y libre de prejuicios;
asesoria sobre salud sexual y salud reproductiva y los servicios que les ayuden a
comprender la sexualidad de forma integral y a prevenir embarazos no deseados,
infecciones de transmisién sexual, incluyendo acceso gratuito @ anticonceptivos y

anticoncepcién oral de emergencia

A rt

- El Estado reconoce como problemas prioritarios de salud publica a la morbi
mortalidad materna, al embarazo en adolescentes, el embarazo no deseado, al abort -
en condiciones de riesgo, a la violencia género y violencia sexual, al VlH/S;do a |00
demés‘mfecciones de transmisién sexual, cdncer de mama y cdncer cérvico-uietino 5
gc:rt.:mhzqré la intervencién adecuada y oportuna en estos problemas para preccu1e|;1y
la vida y derechos de las personas. La promocién, prevencién y atencién para pre 'r
o tratar estos problemas prioritarios en salud serd gratuita y confidenciclp S
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4+ Sobre Planificacion Familiar

Art...- Métodos anticonceptivos.- La Autoridad Sanitaria Nacional garantizard:

p o) La disponibilidad y acceso a métodos anticonceptivos, incluido el
preservativo, la anticoncepcién oral de emergencia, métodos definitivos
de planificacién familiar: ligadura y vasectomia, sin ningdn fipo de
discriminacién de acuerdo a la normativa que la Autoridad Sanitaria

emita para el efecto;

p b) Disponibilidady acceso gratuito y oportuno en todos los establecimientos
de salud de la Red Publica Integral de Salud a métodos anticonceptivos,
incluyendo la anticoncepcién oral de emergencia;

y ¢) La promocién de acciones para eliminar barreras y brechas de acceso
a anticonceptivos para los diverso grupos poblacionales;

p d) El consentimiento previo e informado para el acceso a anticonceptivos.
Ninguna persona requiere autorizacién de sus familiares o pareja para
el acceso a anticonceptivos.

Art...- Informacién y asesoria sobre planificacién familiar y métodos
anticonceptivos.- La Autoridad Sanitaria Nacional garantizard la difusién de
informacién cientifica, veraz y oportuna, y la asesoria sobre la planificacién
familiar y el uso de métodos anticonceptivos a toda la poblacién, sin ningdn
tipo de discriminacién. Ninguna persona requiere autforizacién de su pareja o
sus familiares para la asesoria y uso de métodos anticonceptivos. La informacién
sobre la anticoncepcién oral de emergencia (AOE) serd proporcionada de
manera objetiva, dgil, oportuna y eficiente con base en evidencia cientifica.
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Art...- Planificacion familiar.- La planificacién familiar es el derecho de todas
las personas a decidir libre y responsablemente el momento, el nimero de hijas
e hijos que desean tener asi como el periodo intergenésico, sin necesidad de
consentimiento de terceras personas.

Sobre la reproduccion asistida

Art...- Reproduccion asistida.- La reproduccién asistida podrd realizarse en
el pafs cumpliendo con los requisitos determinados por la Autoridad Sanitaria;
las técnicas de inseminacién arfificial, y otras de reproduccién asistida, estardn
permitidas siempre que estén debidamente indicadas y respetando los principios
de bioética; deberdn realizarse Unicamente en centros debidamente autorizados

para ello.

Todos los centros o servicios en los que se realicen las técnicas de reproduccién
asistida, se regirdn por lo dispuesto en la normativa correspondiente emitida
por la Autoridad Sanitaria Nacional, para el uso de la técnica de reproduccién
asistida. Los equipos médicos que frabajen en estos centros o servicios sanitarios
deberdn estar especialmente calificados y certificados para realizar las técnicas
de reproduccién, sus aplicaciones complementarias o sus derivaciones cientificas,
y contardn para ello con el equipamiento y los medios necesarios, que se
determinardn en la normativa correspondiente. La certificacion de la formacion
académica especifica la realizard el Autoridad Nacional de Educacién Superior,

o quien haga de sus veces.

reproduccién asistida.- La Autoridad Sanitaria

Art...- Métodos y técnicas de
Nacional regulard el acceso a métodos y técnicas de reproduccién asistida,
asf como a tratamientos de infertilidad basados en informacién cientifica en
el marco del respeto de los derechos sexuales y derechos reproductivos. Los
establecimientos de salud que brinden este tipo de servicios deberdn contar con
protocolos explicitos para consentimiento informado.




PROPUESTA DE LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA EL COS

4+ Sobre Violencia Basada en Género

Incluir un articulo sobre atencién integral en violencia basada en género, incluida
la intrafamiliar y sexual de manera gratuita.

Art...- La violencia basada en género incluyendo la sexual y la intrafamiliar
son consideradas emergencias médicas. El Estado garantizard la atencién
Integral, oportuna, prioritaria y gratuita de la violencia basada de género, y
las consecuencias derivada de la misma. Asegurando la no re-victimizacién,
procurando la rehabilitacién, la restitucién de derechos, y reparacién integral.
Se deberd generar estrategias para la promocién del buen trato, relaciones
respetuosas y equitativas, la prevencién, deteccién temprana y la erradicacién la
violencia basada en género, incluida la intrafamiliar y sexual.

4+ Sobre Atenciéon al embarazo,
el parto y el post-parto

Art...- Atencién en el embarazo, el parto, y post-parto.- Toda Mujer tiene
derecho a recibir atencién integral, de calidad y calidez, durante el embarazo, el
parto, el post parto, puerperio y cualquier evento obstétrico. Esta atencién debe
garantizar el respeto a su dignidad, intimidad, cultura y confidencialidad, y serd
gratuita en fodos los establecimientos que formen parte de la Red Piblica Integral

de Salud.

Art...- Deteccién de riesgos y patologias en el embarazo.- La Autoridad
Sanitaria Nacional garantizaré la deteccién oportuna de situaciones o patologias
que puedan generar riesgo para la vida o salud de la mujer y/o para el embarazo;
y garantizard la atencién adecuada a las mismas, priorizando la defeccién
oportuna de violencia de género e ITS, incluyendo el VIH, la atencién integral a
las mismas y la prevencién de la transmisién vertical. Esta atencién serd gratuita
en todos los establecimientos de la red Publica Integral de Salud.

Art...- La Autoridad Sanitaria Nacional garantizaré a las mujeres
embarazadas la informacién y asesoria adecuada y suficiente en relacién
el embarazo, parto, alternativas de parto y post-parto con el objetivo de
promover la toma de decisiones informadas. La Auteridad Sanitaria Nacional
promoverd el parto normal y humanizado y la elegibilidad por parte de la mujer
sobre las diversas alternativas de parto, garantizando el respeto a sus derechos.
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Art...- Asesoramiento en el embarazo, parto y post parto.- Las y los
profesionales y demds personal de salud tienen la obligacién de asesorar
en forma oportuna, cientifica y veraz, con enfoque infercultural, de género,
generacional y derechos, respecto de medidas aconsejadas de promocién de
prdcticas saludables en el embarazo y prevencién de VIH e ITS, violencia basada
en género, incluida la intrafamiliar y de otros riesgos biolégicos, sociales,
laborales, familiares e individuales. Y garantizar la asesoria sobre anticoncepcién
post- evento obstétrico.

Art...- Se garantizard a las mujeres embarazadas el derecho a elegir la
postura de parto y a acceder a servicios adaptados a su cultura y de parto

humanizado. Estos servicios serdn gratuitos en la Red Péblica Integral de Salud.

- Sobre reduccion de riesgos y
danos en salud sexual y salud reproductiva

Art...- Generar politicas que garanticen informacion basada en evidencia,
educacién sexual integral, asesorfa en salud sexual y salud reproductiva y
estrategias para la reduccién de riesgos y dafios a asociados a las mismas.
Fomentar précticas seguras con respecto a la sexualidad integral, y a la salud
sexual y salud reproductiva  durante todo el ciclo de vida.

Sobre educacion sexual integral

Art...- La Autoridad Sanitaria Nacional implementaré programas de educacién
de la sexualidad integral en la comunidad, servicios de salud y en coordinacién
con el Sistema educativo, basados en la evidencia cientifica y que respete los
principios de no discriminacién y de laicidad del Estado.
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Art...- La Autoridad Sanitaria Nacional en coordinacién con la Autoridad
Educativa Nacional desarrollaran programas educativos y formativos basados en
la evidencia cientifica y de implementacién obligatoria en los establecimientos
de educacién a nivel nacional, para la difusién y orientacién en materia de salud
sexual y salud reproductiva, a fin de prevenir el embarazo en adolescentes, el
VIH/SIDA, prevenir la violencia basada en género vy otros problemas de salud
sexual y salud reproductiva; asi como promover el ejercicio de los derechos
sexuales y derechos reproductivos, la paternidad y maternidad responsables, y
la erradicacién de la explofacién sexual, violencia basada en género, incluida la
intrafamiliar y sexual.

4+ Sobre Aborto

Art...- Losabortos diferidos, incompletos y en curso, son considerados emergencias
médicas. Los establecimientos y las/os profesionales de la salud deberdn
garantizar la atencién inmediata, adecuada, con confidencialidad y respeto
de los derechos de las mujeres y los principios bioéticos para prevenir y evitar
complicaciones y muerte materna. El personal de salud y los establecimientos de
salud no podrén negarse a atender a mujeres con un aborto en curso o inevitable
bajo ninguna circunstancia, estos  servicios no podran discriminar, ni dar un
trato indigno o discriminatorio a ninguna mujer en esta situacién. Posterior a esta
atencién, se debe garantizar la asesoria y anticoncepcién post-evento obstétrico.

Art...- La Autoridad Sanitaria Nacional emitird las normas necesarias, tales
como reglamentos, protocolos, procedimientos y acciones que permitan reducir
riesgos y dafios del aborto en condiciones de riesgo en la salud de las mujeres.
Garantizando que las mismas accedan a informacién veraz, cientifica y oportuna
de forma confidencial, con respeto a sus derechos de las mujeres y a los principios
bioéticos.

Art...- Los establecimientos y las/os profesionales de salud deberdn brindar sin
ninguna discriminacién servicios integrales de interrupcién de embarazos en los
casos permitidos por la ley, respetando el secrefo profesional y la confidencialidad,
para lo cual deberén sujetarse a la normativa y protocolos establecidos por la
Autoridad Sanitaria Nacional.
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Inclusiéon de los mecanismos de control social
y participacion ciudadana contemplados por
la LMGYAI, e inclusién de otros

4+ En participacion ciudadana
Incluir los siguientes Articulos.

Art...- La participacién ciudadana en salud, es el derecho de la poblacién de
participar de forma auténoma e independiente en la formulacién, planificacién y
evaluacion de las politicas, planes, programas, acciones, proyectos y presupuestos
de salud. Asf como de realizar control y vigilancia permanente de la calidad de
los servicios de salud, disponibilidad de medicamentos e insumos, incluidos los
métodos anticonceptivos y entre ellos la anticoncepcién oral de emergencia y
atencién adecuada en salud, mediante la constitucién de comités de usuarias y

usuarios de los servicios de la Red Pdblica Integral de Salud.

Art...- La participacion ciudadana se ejercerd en fodos los niveles del Sistema
Piblico Nacional de Salud democratizando el disefio de los planes, proyectos,
programas, normas y la evaluacién de la gestién con el fin de alcanzar el
desarrollo de la salud individual y colectiva. En las Unidades de la Red Piblica
integral de salud la ciudadania podrd generar comités de usuarias y usuarios de
los servicios, los que serdn reconocidos por el Ministerio de Salud Publica, de
acuerdo con el Reglamento que para el efecto se emita,

Art...- Comité de Usuarias de Servicios de Salud Sexual y Salud
Reproductiva.- Los Comités de Usuarias de servicios de Salud Sexual y Salud
Reproductiva se constituyen en un espacio de deliberacién, concertacién, toma
de decisiones, vigilancia y control social de la gestién de salud en Salud Sexual
y Salud Reproductiva y el acceso gratuito y de calidad a insumos médicos,
medicamentos, exdmenes bdsicos de laboratorio y complementarios, sangre y
hemoderivados, micro nutrientes. Se podrd conformar un Comité de Usuarias en
cada establecimiento de salud, estando los mismos conformados un minimo de
tres miembros y un méximo de nueve delegadas de las Organizaciones de Mujeres,
asegurando la pluralidad, alternabilidad e inclusién de las diversidades. En las
dreas de rurales, deberdn participar ademds delegadas/os de organizaciones

indigenas, campesinas, afroecutorianas, o montubias.

v



PROPUESTA DE LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA EL COS

Art...- Funciones.- Los Comités de Usuarias de los Servicios de Salud Sexual y
Salud Reproductiva tendran las siguientes funciones:

p ) Vigilar que los servicios de Salud Sexual y Salud Reproductiva se concrefen en las
partidas presupuestarias correspondientes, asf como en los programas y proyectos de
salud; vy,

p b) Adicular sus actividades con los procesos de participacién y planificacién de los
gobiernos auténomos descentralizados correspondientes.

Inclusiéon de un mecanismo ejecutor y
garantia de un financiamiento especifico

El proyecto de Ley Orgénica de Salud del MSP plantea la creacién de un Fondo
Nacional de Salud como instancia adscrita al Ministerio, pero con autonomia
administrativa, econémica y financiera, cuya creacién tiene el objetivo de asegurar
el financiamiento continuo y suficiente de las atenciones en salud que se realicen en
la Red Publica Integral de Salud.

El funcionamiento de este Fondo es parecido a lo planteado por la ley de maternidad
gratuita, mediante la creacién de una unidad ejecutora de la ley, pues tiene objetivos,
condiciones y afribuciones similares. Razén por la que el mismo puede ser utilizado
como un mecanismo que permita garantizar el financiamiento de las prestaciones de
salud sexual y salud reproductiva, e infantiles.

Sin embargo, no existe claridad de las prestaciones que financiard el fondo de forma
gratuita, mencionédndose las mismas Unicamente como prestaciones integrales.

Sobre el financiamiento, el planteamiento es que el mismo se asignard de acuerdo al
cumplimiento de metas sanitarias y de acuerdo a un sistema integral de asignacién
presupuestaria per cdpita basado en criterios ferritoriales y en las caracteristicas

socio-demogrdficas y epidemiolégicas de la poblacion.

Considerando que las prestaciones establecidas por la ley, al igual que la atencién
a mujeres embarazadas, nifios y nifias son prioritarias, recomendamos incluir en el
capitulo sobre el Fondo Nacional de Salud el siguiente articulo:
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Art...- Para Salud sexual, salud reproductiva, salud materna y salud de la primera
infancia se garantizard la gratuidad mediante un presupuesto especifico y se generara
un mecanismo administrativo-gestor.

Art...- Prestaciones prioritarias.- El Fondo Nacional de Salud garantizara el
financiamiento y la gratuidad de las prestaciones establecidas por la Autoridad
Sanitaria Nacional como prioritarias, dentro de las cuales estardn obligatoriamente
las prestaciones materno-infantiles, de salud sexual y salud reproductiva.

4+ Transitoria

Sexta.- En un plazo no mayor a 180 dias a partir de la Publicacién del presente
Cédigo en el Registro Oficial, los procesos, recursos financieros, bienes y talento
humano de la Unidad Ejecutora de la Ley de Maternidad Gratuita y Atencién
a la Infancia serén traspasados al Ministerio de Salud Piblica, en funcién de
las competencias institucionales. Los recursos para el financiamiento de las
prestaciones que se detfallan en el articulo 2 de la presente Ley en cuestién
pasardn al FONSE y serdn obligatoriamente destinados para el mejoramiento
de la salud sexual y salud reproductiva, la atencién a mujeres embarazadas y a
menores de cinco afios, en el marco del cumplimiento de las metas establecidas
por el Ministerio de Salud Pdblica.

En el caso de que no se decida incluir una propuesta de Fondo de salud, deberd
incluirse un arficulo especifico sobre un Fondo de Salud para salud sexual y
salud reproductiva y salud materno-infantil, que contemple las prestaciones
prioritarias, garantice la gratuidad, el financiamiento especifico y un mecanismo
administrativo-gestor.

A

Art...- Créese el Fondo Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva, el mismo
que serd adscrito al Ministerio de Salud Pdblico y tendrd autonomia administrativa
y financiara. Contando con un presupuesto especffico para el financiamiento de
las prestaciones en salud sexual y salud reproductiva, salud materna y salud de
a primera infancia.

la p f

Ar...- Para el Financiamiento de las prestaciones de Salud Sexual y Salud
Reproductiva, se destinard desde el presupuesto general del Estado al Fondo
Nacional de Salud Sexual y Salud reproductiva, un monto correspondiente al
valor utilizado en estas prestaciones el afio anterior, mds un incremento de al
menos el 5% . Este presupuesto no podrd ser utilizado para ofros objetivos.
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PROPUESTA DE LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA EL COS

Garantia de otros derechos asociados
con el Derecho a la Salud

4+ Sobre secreto profesional

Se recomienda una revisién integral en el Cédigo del MSP en las partes de
confidencialidad y secreto profesional, para garantizar que no se corran riesgos
de restringir derechos de adolescentes y se garantice estos derechos a todas las

persondas.

Se plantea lo siguiente:

a a F3 _ - = s
3 ) .:En Ef] Arflcu'lq 8 se recomienda eliminar el literal g) porque es confuso y pone
.en. riesgo el tema de confidencialidad en adolescentes, el art. 9 es mgs clar
y tiene el mismo efecto. | o

b) :En el Articulo 24 se recomienda eliminar el enunciado “En d
[mposibifi_d_qd de recibir esta informacién por las personas sujetas Zcfs ‘: I. -e
o curadurias, la informacién sobre su estado de sdfud sv;' Ienfre Uée .
presencia de su representante legal, segun corres-pénd'd”. e

Incluir un literal que dird; Ser informado sobre su estado de salud en un lenguaije

apropiado a su edad y capacidad infelectual.

4+ Se recomienda Incluir el siguiente Articulo

Art...- Secreto profesional.- Los profesionales de salud, el personal administrativo
y logistico y el personal sanitario en general, tienen la obligacién y el derecho de
garantizar la confidencialidad y silencio sobre toda informacién, sobre la base
de una ética laica, de lo que vieron, oyeron, descubrieron o realizaron durante el
ejercicio de su profesién. Esto incluye: a) La informacién que les ha sido revelada
en la consulta, diagnéstico, examen, discusién y tratamiento; b) La informacién
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relacionada con los procedimientos médicos; ¢) La informacién relacionada
con la condicién de salud de la personas y; d) La informacién que conocieron a
partir de terceros que participaron en la atencién de salud de las y los pacientes.
El talento humano en salud estd obligado a no revelar ni denunciar situaciones
que puedan exponer a su paciente o que le causen perjuicios. A excepcién de
cuando se trate de casos de violencia basada en género.

4+ Confidencialidad

Art...- Confidencialidad.- El personal de salud tendrd la obligacién de guardar
confidencialidad sobre toda la informacién referente a salud sexual y salud
reproductiva de las personas, sin ningun tipo de discriminacién. La informacién
generada durante la consulta, examen, diagnéstico, discusién, tratamiento,
intervencién quirdrgica o cualquier tipo de informacién relacionada con el
procedimiento médico a aplicérsele y/o con su condicién de salud, tendrd el
cardcter de confidencial, no pudiendo ser revelado a ninguna persona sin su
autorizacién.

4+ Acceso a avances cientificos

Art...- La Autoridad Sanitaria Nacional garantizard el acceso de todas
las personas a informacién basada en evidencia cientifica y a los avances y
progresos cientificos en salud. También se garantizard el acceso a medicinas
y a conocimientos derivados de saberes
ancestrales.

4+ Reduccion de riesgos
y danos

Art...- La Autoridad Sanitaria Nacional
tiene la obligacién de generar politicas
de reduccién de dafios en salud, que
potencien la calidad de vida de las
personas y reduzcan la incidencia de
factores de riesgo.
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